Expediente N° 97/2026

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 05 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: La histórica e inédita convocatoria del futbolista veinticinqueño Valentín "Colo" Barco para integrar la Selección Mayor de Fútbol de la República Argentina en la Copa Mundial de la FIFA 2026; y

CONSIDERANDO:

Que es un hecho sin precedentes para el Partido de 25 de Mayo que un deportista nativo de nuestra tierra alcance la máxima cita del fútbol mundial vistiendo la camiseta celeste y blanca.

Que Valentín Barco nació y se crio en nuestra ciudad, dando sus primeros pasos en el fútbol infantil local en el Club Atlético Sportivo, donde ya demostraba las virtudes técnicas y el carácter que hoy lo distinguen a nivel internacional.

Que su camino hacia el profesionalismo es un fiel reflejo de la cultura del esfuerzo, el desarraigo temprano y el sacrificio, tanto propio como de su familia, quienes debieron afrontar enormes dificultades y extensos viajes diarios para que pudiera entrenarse en las divisiones inferiores de Boca Juniors.

Que tras consolidarse en la Primera División del fútbol argentino, su posterior transferencia al fútbol europeo y sus constantes convocatorias a las selecciones juveniles nacionales (sub-20 y sub-23), este año ha alcanzado la cúspide de la carrera de cualquier futbolista al ser ratificado por el cuerpo técnico de la Selección Mayor en la lista definitiva para el Mundial 2026.

Que la figura del "Colo" Barco trasciende lo estrictamente deportivo, transformándose en un embajador cultural y social de 25 de Mayo ante los ojos del mundo, llevando con orgullo el nombre de nuestra localidad a las esferas más competitivas del planeta.

Que su historia de superación y vigencia constituye un espejo y un estímulo incalculable para cientos de niños, niñas y jóvenes veinticinqueños que diariamente asisten a los clubes de barrio y a la Liga Veinticinqueña de Fútbol, demostrando que con disciplina, apoyo familiar y dedicación los sueños más altos son alcanzables.

Que es un deber institucional de este Honorable Concejo Deliberante reconocer el mérito, la trayectoria y el quiebre histórico que significa para el deporte local tener, por primera vez, a un vecino compitiendo en una Copa del Mundo.

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente

ORDENANZA

Artículo 1º: Declárese "Personalidad Destacada del Deporte del Partido de 25 de Mayo" al futbolista Valentín "Colo" Barco, en reconocimiento a su brillante trayectoria profesional y por convertirse en el primer y único ciudadano de nuestro partido en ser convocado para disputar una Copa Mundial de la FIFA con la Selección Mayor de Fútbol de la República Argentina.

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda junto a concejales del HCD, otorgará una distinción protocolar consistente en un Diploma de Honor y/o una placa recordatoria a Valentín Barco o, en su defecto, a los familiares directos que residan en la ciudad, en una ceremonia pública o Sesión Especial a coordinarse según la disponibilidad de la agenda del deportista.

Artículo 3º: Envíese copia fiel de la presente Ordenanza y de sus considerandos a la familia de Valentín Barco, al Club Atlético Sportivo y a la Liga Veinticinqueña de Fútbol, como testimonio del orgullo de la comunidad entera.

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese, regístrese y archívese.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz y Méndez.


